
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOll!ER .. 1''() DI:. 
EL SALVAJX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13217 /2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador. a las diez horas con cinco minutos del día tres de noviembre del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N213217. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. quien se identificó con el Documento de Identidad número  
. ha solicitado la entrega de la 1nformac1ón referente a: "información 

pública que atañe a personas salvadoreñas Lesbianas. Gay. Bisexuales. Personas Trans e 
lntersexuales. 1. Proporcionar una copia simple de los mecanismos, protocolos, normativas 
internas, manuales, lineamientos, acciones, medidas institucionales. etc, vigentes de 
protección a víctimas de violencia por motivos de orientación sexual. identidad y expresión 
de género. 2. Proporcionar una copia simple de los planes y programas institucionales que 
promueven la protección y garantía de los derechos humanos de las personas LGBT/ 
emitidos/implementados entre el 1º de noviembre de 2021 hasta el 30 de septiembre de 
2022. 3. Número de espacios de articulación y diálogo entre representantes de la sociedad 
civil de defensa de los derechos de las personas LGBT/ en funcionamiento. proporcionando 
una copia simple de sus planes de trabajo, objetivo e indicando el tiempo de funcionamiento, 
principales resultados obtenidos e integrantes entre el 1º de noviembre de 2021 hasta el 30 
de septiembre de 2022. 4. Proporcionar una copia simple de los mecanismos, protocolos, 
normativas internas, manuales. lineamientos, memorándums, acciones y medidas 
institucionales vigentes que se implementan para el reconocimiento de la identidad y 
expresión de género de usuario/as de sus servicios entre el 1 º de noviembre de 2021 hasta el 
30 de septiembre de 2022. 5. Qué programas educativos, capacitaciones, cursos y 
contenidos se han desarrollado con su personal de todas sus dependencias sobre temáticas 
de orientación sexual. identidad y expresión de género, indicando obje tivos, contenidos, 
principales resultados obtenidos y cantidad de personas capacitadas entre el 1º de noviembre 
de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022· Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública 

e Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Juríd ica del 
ISSS. a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada. por parte de la Sección de Género del ISSS se recibió 
informe suscrito por la Jefa interina de dicha Dependencia. 

Que la información solicitada es de ca rácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66, 69. 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electró~e~ 
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